
ANEJO UNICO

proceda compensación alguna por parte del Estado al Ayunta
miento al que corresponda su aplicación, se reconoce la bonifica
ción del 99 por 100 de la cuota del Impuesto sobre el Incremento
del Valor de los Terrenos que se devengue como consecuencia de
las transmisiones que se realicen, como parte de la presente
operación, de los bienes sujetos a dicho impuesto.

Cuarto.-La efectividad de los anteriores beneficios queda expre
samente supeditada, en los términos previstos en el articulo 6,
apartado dos, de la Ley 76/1980, de 26 de diciembre, a que la
presente operación se lleve a cabo en las condiciones recogidas en
esta Orden y a que la misma quede ultimada dentro del plazo
máximo de un año, contado a partir de la fecha de publicación de
la presente en el «Boletín Oficial del Estado».

Quinto.-Contra la presente Orden podrá interponerse recurso
de reposición, previo al contencioso-administrativo, de acuerdo
con 10 previsto en el articulo 52 de la Ley de Jurisdicción
Contencioso-Administrativa, ante el Ministerio de Economía y
Hacienda en el plazo de un mes, contado a partir del día siguiente
al de su publicación.

Lo Que comunico a V. E. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 28 de octubre de 1987.-P. D. (Orden de 23 de octubre

de 1985), el Secretario de Estado de Hacienda, José Borrel1
Fontelles.

Excmo. Sr. Secretario de Estado de Hacienda.
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Fabricación de imanes permanentes
Fabricación y comercialización de radiadores

y articulas de calefacción.
Fabricación de contenedores.

Actividad

Fabricación de reductores v variadores de
velocidad. .

Fabricación de cápsulas y cierres metálicos.
Fabricación de chapa perforada y de chapa

repujada.
Semitransformación del cobre y sus aleacio

nes.
Troquelería.
Recuperación y transformación de metales no

férreros.
Fabricación y comercialización de productos

metalúrgicos destinados a procesos de sol
dadura fuerte y blanda.

Fabricación de malla electrosoldada.
Fabricación de útiles diamantados para los

trabajos en piedra.
Recuperación y transformación de metales no

férreos.

En consecuencia. esta Dirección General de Comercio Exterior
ha resuelto, de acuerdo con lo previsto en el artículo 3.°de la Orden
de Presidencia del Gobierno de 19 de marzo de 1986. lo siguiente:

Primero.-Las importaciones de bienes de equipo que realicen
las Empresas que se citan en el anejo a la presente Resolución en
ejecución de sus respectivos proyectos de modernización de sus
instalaciones aprobados por la Dirección General de Industrias
Siderometalúrgicas y Navales del Ministerio de Industria y Energía
disfrutarán, a tenor de lo dispuesto en el Real Decreto 2586/1985,
de 18 de diciembre, modificado por el Real Decreto 932/1986, de
9 de mayo, de los siguientes beneficios arancelarios:

A) Suspensión total de los derechos aplicables a los bienes de
equipo, de acuerdo con sus características y naturaleza, cuando se
importen de la Comunidad Económica Europea o bien de aquellos
países a los que, en virtud de las disposiciones vigentes en cada
momento, les sea de aplicación el mismo tratamiento arancelario;
o bien

B) Sometimiento a los derechos del Arancel de Aduanas
Comunitario, cuando dichos bienes de equipo se importen de
terceros países, siempre que este derecho resulte inferior al aplica
ble en cada momento a los citados países según el Arancel de
Aduanas español y de acuerdo con las previsiones de adaptación al
Arancel comunitario establecidas en el articulo 37 del Acta de
adhesión.

Segundo.-La aplicación de los beneficios queda supeditada a la
presentación ante los Servicios competentes de Aduanas, del
certificado de inexistencia de producción nacional a que alude el
artículo 5.0 de la mencionada Orden de 19 de marzo de 1986.

Tercero.-l. Los bienes de equipo que se importen Quedarán
vinculados al destino específico determinante del beneficio que se
concede y, su utilización en fines distintos de los previstos,
supondrá la pérdida automática de los beneficios aplicados, siendo
exigibles los derechos arancelariOS y demás impuestos no percibi
dos, así como los recargos y sanciones a que hubiere lugar.

2. A los efectos del pertinente control, serán de aplicación las
normas contenidas en la Circular número 957, de 5 de febrero de
1987, de la Dirección General de Aduanas e Impuestos Especiales
en relación con el Reglamento CEE 1535/77, relativo a los
despachos de mercancías con destinos especiales.

Cuarto.-En atención a lo previsto en el apartado 2 del artículo
5.o de la Orden de referencia, y a efectos de alcanzar los objetivos
mencionados en el apartado 3 del mismo articulo. la presente
Resolución será aplicable a cuantos despachos de importación se
hayan efectuado con carácter provisional con anterioridad a la
fecha de esta Resolución.

Quinto.-La presente Resolución, sin perjuicio de su publicación
en el «Boletín Oficial del Estado)) para general conocimiento,
entrará en vigor en el mismo día de su fecha.

Madrid, 14 de octubre de 198~EI Director general, Fernando
Gómez-Avilés Casco.

Viernes 13 noviembre 1987

Zaragoza
Rubí (Barcelona)

Badalona (Barcelona)
Barcelona

Taradell (Barcelona)

Relación de Empresas

Localización

El Puerto de Santa Maria (Cádiz)

Olot (Gerona)

Jerez de la Frontera (Cádiz) ... ,
San Adrián de Besós (Barcelona)

Masías de Voltregá (Vinyoles) (Barcelona) .

Bilbao..
Madrid .

San Just Desvern (Barcelona) .

«Matricería Nervión, S. L.)
«Metalúrgica de Cubas, S. A.»

«Metaport, S. A.) .

«Aceros Aleados, S. A.))

«Alugas. S. A.))

«Bahía Industrial. S. A,))

«Construcciones Mecánicas Domé·
nech, S. A.))

«Chacón y Cía., S. A.))

«Chapa Perforada, S. A.))

«La Farga Lacambra, S. A.)

Razón social

«Redondos Preformados, S. L.»)
(Repe, s. L.)
«Salga Diamant, S. A.»

«(Urgil. S. A.)
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RESOLUCION de 14 de octubre de 1987, de la
Dirección General de Comercio Exterior, por la que se
reconocen los beneficios arancelarios establecidos por
el Real Decreto 2586/1985, de 18 de diciembre,
modificado por el Real Decreto 932/1986, de 9 de
mayo, a las Empresas que se citan, encuadradas en el
sector siderometalúrgico.

El Real Decreto 2586/1985, de 18 de diciembre, modificado por
el Real Decreto 932/1986, de 9 de mayo, establece un régimen de
suspensiones y reducciones arancelarias aplicables a los bie~es de
inversión que se importen con determinados fines especl.~coS,
recogiendo en su artículo l.0, entre otros, el de reconverslOn o
modernización de la industria siderometalúrgica.

Al amparo de dicha disposición y de acuerdo con los trámites
previstos en la Orden de Presidencia del Gobierno de 19 de marzo
de 1986, las Empresas Que se relacionan en el anejo único de la
presente Resolución, encuadradas en el sector siderometalúrgico
solicitaron de este Departamento el reconocimiento de los benefi
cios arancelarios establecidos en los citados Reales Decretos.

Cumplidos los trámites reglamentarios, la Dirección General de
Industrias Siderometalúrgicas y Navales del Ministerio de Indus
tria y Energia ha emitido los correspondientes informes favorables
a la concesión del beneficio solicitado, una vez aprobados los
respectivos proyectos de modernización de sus instalaciones pre·
sentados por las referidas Empresas.


